
 

 
 

 
 

ORGANISMO AUTÓNOMO 
CENTRO NACIONAL 
DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 

   contratacion@cnig.es  

C/ General Ibáñez de Íbero, 3 
28003 MADRID 
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TEL.: 91 597 9788 

 
 

Exp. 2025 00000022, concerniente al “SERVICIO TÉCNICO PARA LA REALIZACIÓN DE 
CLASIFICACION DE NUBES DE PUNTOS LIDAR CAPTURADAS EN EL PROYECTO PNOA-LIDAR 
3º COBERTURA EN EL ÁMBITO DE ANDALUCÍA, GALICIA, PAIS VASCO Y LA RIOJA (3 LOTES)” 
 
 

 
 

 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 
 
Lorenzo García Asensio, presidente del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información 
Geográfica 
 
CERTIFICA que:  
 
De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 63.3.a y 116.4.f de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Centro Nacional de 
Información Geográfica carece de los medios personales y materiales propios para la realización del 
““SERVICIO TÉCNICO PARA LA REALIZACIÓN DE CLASIFICACION DE NUBES DE PUNTOS LIDAR 
CAPTURADAS EN EL PROYECTO PNOA-LIDAR 3º COBERTURA EN EL ÁMBITO DE ANDALUCÍA, 
GALICIA, PAIS VASCO Y LA RIOJA (3 LOTES)”, según las especificaciones indicadas en el cuadro de 
características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas que rigen el citado contrato. 
 
 
 
 

(Firmado digitalmente) 
 

EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 
CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

 
Lorenzo García Asensio 
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